
CONSTANCIA SECRETARIAL:  El día 11 de Agosto de 2022,  a las 5:00 pm, venció el 

termino con que contaban la parte demandada  para contestar la demanda.  

No se pronunció al respecto, guardo silencio.  

 

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 

SECRETARIA 

 

Expediente  2022-00111-00  
EJECUTIVO  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío,  Septiembre quince de dos mil 
veintidós (2022) 
 
Autoriza el artículo 440 del Código General del Proceso, que si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado; conforme la 
anterior constancia secretarial dentro de este proceso el demandado no demostró 
el pago de la ejecución que se le notificó, ni propuso excepciones de ningún 
carácter. 
 
En vista de lo brevemente expuesto,  

 
RESUELVE 
  
PRIMERO:  SEGUIR adelante con la ejecución dentro de este proceso EJECUTIVO  
de alimentos, promovida por ANGELA MARIA ANGEL quien actúa en 
representación de la menor SARAY NICOLLE BUENO ANGEL en contra de 
ANDRES CRISTOBAL BUENO ARICAPA, la  por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma señalada en el artículo, 446 del Código 
General del Proceso.    
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado de conformidad con el Art. 366 
ibídem, por secretaría liquídense las mismas. Se fijan como agencias en Derecho 
la suma de  $  217.000. 
 
Notifíquese, 
 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

JUEZ 
 
gym 
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Juzgado De Circuito
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